

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006343, Ent. N° 5549/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con INCALPOST S.A.
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 20 de enero de 2012, INCALPOST S.A presentó petición ante la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, reclamando la indemnización de los daños ocasionados en el local comercial de su propiedad, sito en la calle Colonia 1171 bis, entre Rondeau y Cuareim, ocasionadas por pérdidas de agua en la vía pública y su posterior penetración al local comercial;

2) que con fecha 14 de noviembre de 2013, el Arq. D. Garcen  de la División Arquitectura y Mantenimiento Edilicio de la Gerencia de Obras de OSE, efectuó informe en el cual consigna que se realizó una inspección ocular, en la que se constató la efectiva existencia de daños en el local;

3) que, asimismo, del informe técnico presentado se  entiende razonable un ofrecimiento de $ 9.815 (mano de obra y materiales) - el cual fue compartido por la Jefatura de la Sección Abogacía y Contencioso, y por la Jefatura de la oficina Jurídica Notarial; 

4) que con fecha 19 de agosto de 2013 se firmó el acuerdo transaccional, acordándose en el mismo el pago de la suma transada de $ 9.815 por todo concepto, previniéndose que, abonada la misma, las partes no tienen nada más que reclamarse por ningún concepto, presente o futuro, derivado de la situación transada;

5) que se adjunta Resolución de Directorio                 Nº 1143/13, de fecha 4 de setiembre de 2013, por la cual se aprueba la transacción referida, autorizándose en el mismo acto la imputación de un crédito  por la suma de  $ 9.815;

6) que consta informe del Departamento de Contabilidad Presupuestal, de fecha 26 de setiembre de 2013, por el que se imputa la suma de $ 9.815 con cargo al Prog. 1100, Objeto 711000,          Pedido 3000003691, Presupuesto 2013, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que deben remitirse al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el       Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de  $ 9.815; y

2) Devolver las actuaciones.
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